
Núm.-JO, Miércoles 25 de junio de A85)ír. 6 cuartos. 

Ss suscribe !x este periódico, que sale 

los raiárcoles y sábados, y consta cada 

número de un pliego de impresión cuan

do menos, en la imprcjita y librería de 

ApTOsio OLIVA, plaza de las Coles núm. 

618,. á 6 rs. vn. al mes puesta en casa 

de los señores suscriptores.' 

Se admiten suscrJpcioDes para fuera de 

esta capital á 9 rs. vn. franco.de portes. 

Los artículos, y avisos no oGciales se 

recibirán en la misma oficina é inserta

rán gratis, siempre que sean de las cla

ses que comprende la Real tírden.de.aode, 

abril último; pero deberán venir fraucos-

• ^ 

©a Jhñ. IP®(DWH(iM IDÎ  (Baiñ(DSfüc 

ARTÍCULO DE O F I C I O . . . 

La REINA, nuestra Señora DoñalsAüEL 11, y-
S. M. la REINA Gobernadora siguen en Caraban
chel , sin navcdad en su.importante salud.. 

Del mismo beneficio düíVutan SS. AA. RR. 
los Seriaos..'Señores lufarites.. • • • • 

REAL DECRETO. 

Restablecidas las antiguas leyes fundamentales 
de la Monarquia por el ESTATUTO REAL, y sien
do , según este , de la atribución de las Cortes 
generales ya. convocadas , conocer'de las mate
rias (jue estaban á cargo de la diputación de los 
Reinos , he venido en mandar : . 
• 1.° Queda suprimida la diputación de los 
Reinos desde la instalación de las próximas Cor
tes generales.' . 
• -2.° Los que ál presente la componen perci-
t i r án el situado que le corresponda hasta dicho 
dia , resorvíindome tomar en consideración los 
servicios que hayan prestado en el desempeño 
de tan honroso encargo. . . . 

3.° Ces/irán los repartos que se hacian para 
satisfacer las dielas de los individuos de la dipu
tación, y demás gastos do ella. - . '• • 

4.° El archivo de la misma se trasladará en 
su debido tiempo á la secretaría de las Cortes. • 

5." Las cuentas pendientes de la diputación 
y sus depeucias se remitirán para ..su examen y 
aprobación al tribunal mayor de Cuentas. Ten-
dréislo entendido , y lo comunicareis á quien 
corresponda para su cumplimiento.—Está rubri
cado de la Real mano.—En Aranjuez á 9 de Ju
nio de 0834.—A D. Nicolás María Gar.elly. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS, 

- Aduanas—Circulares. 

Con Real orden de 7 de .Febrero del presente 
año pasó á esta Oireccion e l E x c m o . Sr. -Secre-r 
tario de Estado y del Despacho de Hacienda seis 
ejemplares del Real decreto expedido por S. M.. 
la REINA Gobernadora p o r e l Ministerio del-Fo-, 
mente general del Reino en 29 de Enero ante
rior , en que se prefijan reglas para el libre t rá
fico interior de las semillas y granos alimenti
cios , y para la exportación'de los sobrantes; 
siendo su tenor el siguiente: ' • • 

Su Magostad la REINA Gobernadora se ha ser
vido dirigirme en esta fecha el Real decreto 
siguiente : Teniendo presentes las razones de 
conveniencia y de utilidad pública que exigea 
sea libre el tráfico interior de las semillas y granos 
•alimenticios, y la expoi-tacion de los sobrantes: 
• enterada de cuanto sobre el particular ha mani
festado la Comisión que tuve a bien nombrar 
por. mi ReaT^decreto de aS de Octubre del año 
líilimp ; y oido el parecer del Consejo de Go-
•bierno y del de Ministros , he venido en decre
tar , en nombre de mi amada Hija la RÍÏINA 
Doña IsAiiEL II, lo siguiente: • • 
. ..Artículo i;° . Se declara libre la venta y com
pra , negociación y tráfico de harinas , . trigo, 
centeno , escanda ,• cebada , maiz , avena y de -
mas granos^ y semillas en todo el interior del 
reino é islas adjacentes sin sujeción á tasa ni es
torbo alguno que coarte ó dificulte su comercio. 

Art. 2.°. Los.contratos, permutas y transac
ciones que en esta materia se hicieren , estarái) 



sujetos en cuánU» a su validez y sus efectos solo 
á'i'as leyes comunes que rigen en toda especie 
dé'contratos. 
"" Art. 3.° Será libre á cualquiera establecer y 
abrir á la venta pública almacenes de dichos 
granos y sus harinas en cualquier, pueblo , sin 
sujeción á ningún impuesto , tasa ó recargo , y 
solo las tiendas . almacenes ó puestos habituales 
dé'ventas al por menor estarán sujetos al im
puesto que se hallaré establecido'ó se establecie
re por los reglamentos 'municipales coosio-uientes 
á 1 a ley de abastos para los otros puestos públicos. 

Art. k-" Los Subdelegados de Fomento se 
concertarán desde luego con los cuerpos ó per
sonas con quienes corresponda hacerlo para que 
cesen todos los gravámenes , exigencias ó tra
bas , qué sea por reglamentos ú ordenanzas do 
las albóndigas , pósitos , ó mercados , sea por 
usos ó prácticas introducidos en ellos , dificul
ten ó de cualquier manera sobrecarguen este 
comercio , y-para indemnizar en su caso á los 
individuos particulares ó establecimientos de 
de cualíiuicr especie que tengan derecho á todo 
ó parte del producto de tales gabelas. 

Art. 5.° Los mismos Subdelegados cuidarán 
de que en las capitales do provincia ó partido y 
en otros cualesquiera pueblos, cuyas circunstan
cias lo exijan , se establezcan mercados periódi
cos de granos y semillas , ya en sitios especial
mente destinados á esto trauco , ya en otros ea 
que se expendan otros cualesquiera artículos de 
comercio , pero francos y libres de otra carga ó 
sujeción que las indispensables de orden y poli
cía urbana, ó las de conservación, reparos, lim
pieza y aseo de los edificios de almacenage y 

; abrigo de que disfrutasen los traficantes á su vo
luntad , señaladas unas y otras con la modera
ción y prudencia convenientes efl sus respectivos 
reglamentos. Estos mercados se considerarán so
lo como puntos de concurrencia para la mayor 
facilidad del tráfico , sin impedir las ventas ó 
contratos que fuera de ellos se puedan concertar 
ó ejecutar. Los expertos , medidores y sirvien
tes que hubiere en ellos no intervendrán en las 
operaciones del tráfico, sino llamados á voluntad 
y elección de las partes interesadas , ó de oficio 
por el Presidente de la policía del mercado , en 
caso de controversias ó dudas que los interesa
dos sometan.á su decisión arbitral. 

Art. 6." Las disposiciones relativas al libre 
tráfico de granos , harinas y semillas en lo inte
rior del reino y-de las islas-adyacentes , serán 
«plicables al que se hiciere por cabotage de uno 
á otro punto marítimo de la Península. 
' Art. 7.° Serán libres de lodo derecho, arbi
trio 6 gabela de; cualquier denominación que 
sea , la harina ,trigo.y demás granos y semillas 
nacionalesque se exporten'de la Península é is
las adyacentes por los puntos de fronteras y 
puertos habilitados para el comercio extrangero. 

Art. 8." Las Aduanas no exigirán obvención 
por los registros ó guias que expedieren , á ex
cepción del papel sellado; y llevarán nota de las 
cantidades exportadas para conocimiento del 
Gobierno. •• 

Art. 9.° Cesan todos los privilegios y gabe -
las que graviten sobre este comercio , pudiendo 
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el dueño del trigo ó harina embarcarlo como y 
cuando quisiere, y llevarlo á bordo en los boles 
y lanchas de su elección, con sujeciou á lo pre-
venldo.'en el artículo 4-° en cuanto á la indem
nización de los particulares ó cuerpos. 

Art to. Queda subsistente la prohibición de 
importar harinas y granos extrangeros , y conti
nuará en las Provincias donde el precio de los 
nacionales no llegue á setenta reales vellón la 
fanega de trigo , y ciento diez el quintal de ha
rina , y donde no se sostenga este precio por 
tres semanas consecutivas en los principales 
mercados litorales. Gomo tales serán considera
dos los de tres provincias litorales limítrofes. 

Art. I I . El precio de setenta reales por fa
nega de trigo , y de ciento diez por quintal de 
harina, es el regulador general de todos los gra
nos y semillas , pues que estos siguen siempre 
el movimiento de la harina y del trigo. Sin em
bargo, si en circunstancias particulares el precio 
de los granos y semillas alimenticias dejase de 
guardar con el del trigo la proporción ordinaria, 
ó escasease notablemente , sin que el precio del 
grano regulador hubiese llegado al máximum, 
los Subdelegados de Fomento podrán proponer
me por vuestro conducto , con arreglo al espíritu 
de esta ley, lo que crean conveniente á las pro
vincias que se hallen en el dicho caso. Lo inis-
mo podrán hacer si muchos y bien comparados 
datos indican algun dia la necesidad de subir ó 
bajar el precio regulador. 

, Art. 12., En el caso de Ueghr el trigo nacio
nal al precio regulador , y de ser admitido en 
consecuencia el trigo extrangero , pagará este 
cuatro reales vellón en quintal de harina; y tres 
por fanega de trigo en bandera extrangera , y 
nada en bandera nacional, con exención de to
do otro derecho 6 arbitrio de cualquier denomi
nación que sea, y de toda clase de restricciones 
y gabelas que puedan alzar su precio. 

Art. i5 . El trigo y harinas procedentes de 
las islas Baleares se reputarán como exlraiígeros 
para la importación en la Península , y solo en 
el caso de que sea permitida la da fuera del rei
no , se autorizará la de dichas islas. 

Art. 14. Quedan abolidas y sin ningún valor 
ni efecto las leyes , ordenanzas y reglamentos 
asi generales como locales que estén en oposi
ción directa ó indirecta con estas disposiciones. 
Si alguna duda ocurriere sobre la interpretación 
ó aplicación de esta ley , se me consultará por 
el Ministerio de Fomento. Tendréislo entendido, 
y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.— 
Está rubricado de la Real mano. 

De orden de S. M. lo comunico á V. para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le 
toca. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
29 de Enero de )834-—Javier de Burgos. 

. Y la Dirección la inserta á V. S. para su cum
plimiento y conocimiento del comercio, avisan
do el recibo.—Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Mayo de i834.^—Antonio 
Alonso. ) 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda, ha comunicado á esta 
Dirección con fecha 26 de este mes la Real 



orden siguiente ;—El Sr. Secretario del Des-
[M] 

pacho de Estado me dice con fecha 19 de este, 
ines lo siguiente. —A los Cónsules de S. M. en 
el extrangero digo con esta fecha lo que sigue; 
— S. M. la REINA. Gobernadora, conformándose 
con la propuesta hecha por el Cónsul general 
en Hamburgo, se ha servido autorizará todos 
ios Cónsules de la REINA nuestra Señora para 
que mientras se examinan y revisan las leyes de 
Marina, ,y bajo aquellas reglas y requisitos que 
se estimen, ya sea sobre la responsabilidad de 
los Navieros ó sobre la pericia de los Oficiales, 
puedan poner notas en las Patentes Reales de 
navegación, á fin de que los Capitanes naveguen 
en todos los puntos en que encuentre empleo' su 
industria; respecto á que la falta de libertad 
que tienen para hacerlo en todos- los mares con 
la Patente Real, imposibilita á los expresados 
Capitanes para aprovechar los fletes ventajosos 
que se les presenten para la Habana y Puerto 
Rico, mientras los buques de aquellas islas tie
nen la facultad de navegar no solo por América 
sino por Europa.-^Lo que copio á V. E. de 
Real orden para su inteligencia y en respuesta 
á lo que sobre el particular se sirvió manifestar-
ine en su oficio de J 5 del que rige. -^De Real 
orden lo traslado á V. SS. para su noticia y 
efectos correspondientes.—Y la Direccio.n la 
inserta á V. S. para su inteligencia y gobierno 
de esas oficinas y deKcomercio, avisando el re
cibo.— Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3o de Mayo de i834. —Antonio Alonso. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PBOVINCIÁ DE CEBONA. 

. Lista de los Electores nombrados por los Par
tidos judiciales de esta Provincia, que A conti
nuación se expresan, para la elección de los 
Procuradores á Cortes. 

GERONA. 

D. Narciso de Caries , 
D. Francisco Escarrá 

Hacendado. 
Abogado y Regidor. 

FIGUERAS. 

I). José Ramon de Camps , Hacendado. 
P . Francisco de Traber, Abogado y Regidor 
. Decano. 
. , OLÓT. 

D. Francisco Vila y Serra , Regidor Decano. 
I). Pablo yilar y Camps , Regidor segundo. 

LA BISBAL. 

D, Ramon de Cabrera , Hacendado. 
D. Francisco Bancells , Abogado. 

SANTA COLOMA DE FARNÉS. 

D. Dalmacio Fàbregas y Jalpi, Hacendado. 
D. Martin Iglesias, id. de S.'" Creu de Horta. 

. Luego que se reciban los nombramientos del 
Partido de Ribas , se harán saber al público. 

Gerona 22 Junio de i,834. — Serafín Chavier. 

Propios. 
Instalada la Contaduría principal do Propio» 

de esta. Provincia , según tengo anunciado á jos 
Ayuntamientos de la misma , me ha hecho pre* 
senté aquella haber observado ciertos abusos que-
necesariamente es indispensable cortar, para que 
el servicio marche con la rapidez que correspon
de , y con sujeción á las instrucciones vigentes; 
en este concepto he dispuesto hacer: á dichos 
Ayuntamientos las prevenciones que siguen pa
ra que estrictamente cumplan con ellas. 

1." Como tengo mandado ya, deben presen-r 
tarse enípapeLsellado, las cuentas,de,Propios y 
Arbitrios en Contaduría, con'la copia'que algu
nos Ayuntamientos dejan de acompañar, y con 
ellas el importe del 20 por ciento sobre valores 
del año i833 , conforme á las órdenes de 26 de 
Marzo de 1818, y 3i de Octubre de 1826. 

2." Los que ya las tienen presentadas sin 
aquellos requisitos lo verificarán en cuanto á es< 
tos en el improrogable término de quince dias, 
y sin dar lugar unos y otros, á otra providencia 
mas ejecutiva. 

3." De ningún modo se remitirán aquellas 
por el correo , por s'er opuesto á instrucción, la 
que previene sea precisamente en Contaduría la 
presentación. 

¿f." Ademas del expresado contingente dehe-
rán los Ayuntamientos traer á Depositaría la 
mitad de sobrante que resulte por las cuentas, 
como está mandado en Real orden de 20 de Ge-. 
tubre de 1819 , comunicada por la Contaduría 
general en 18 de Enero de 1820. 
•'• 5.^ Al fin de la cuenta, deberá extenderse 
con arreglo al formulario, la relación de los pa
gos que en el año hayan quedado sin hacer.-

6.^ En todo el mes de Enero de cada ün año 
se remitirá'á Contaduría el testimonio de valo
res del mismo , supuesto que hechos los ar
riendos con anticipación y en los tiempos prefi
jados en las instrucciones, deben saberse pun
tualmente los rendimientos; y los Ayuntamien
tos que no hayan verificado hasta el dia por lo 
perteneciente al año actual, lo ejecutarán inme
diatamente sin neceisidad de recuerdo, según 
previene la circular de la Dirección general de 
J 6 de Marzo de 1829. 

7.° Estando prevenido por Real instrucción 
de i3 de Octubre de 1828, que los gefes encar
gados de la administración y recaudación de los 
ramos de Propios y Arbitrios , se enteren dé to
do- lo que concierna al mejor servicio en esta 
parte , deberán los'Ayuntamientos-remitirme en 
el término de veinte dias un testimonio en que 
conste circunstanciadamente cuales y. cuantos 
son los arbitrios de' cualquiera' clase queen el 
dia disfrutan para sus atenciones comunes; si 
son temporales ó perpetuos ; cual .fué el objeto, 
y cuando tuvo principio su imposición, y la au
toridad con que se perciben; debiendo tener en
tendido que esta disposición abraza todos .aqué
llos arbitrios cuyos productos, no se cargan en 
las cuentas de Propios , y que del.puntual cumpli
miento de este artículo serán, responsables de 
mancomún todos los individuos dé Ayuntaüiien-
to incluso el secretario , así como si. se ocúltase 
alguno de aquellos; 



y 
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8. ' Procurarán .los Ayuntamientos remiiir 

Jas tabas para la debida.aprobación ,• dos meses 
.an lesde dar principio á las diligencias de subas
to de los arriendos de Propios y Arbitrios , que 
deben ejecutarse en i.° de Octubre , .evitando 
no usar en ellas , ni en oiro papel algiíno que 
deba,presentarse én .las oficinas , de otro len-
guage ni moneda , que no sea la castellana , 'de 
cuya forma deberán exigir los documentos jus
tificativos que so acompañen á las cuentas. 

9." Sin embargo de estar dispuesto por el 
formulario de cuentas, que se estampe en la cia

rse que en ellas se señala , el número de fincas 
enagenadas, prevengo á los Ayuntamientos, que 
en el preciso término de un mes , me remitan 
un testimonio que acredite con la debida espre-
sion , cada una de aquellas , época de su enage-
nación , nombre del comprador , quien la dis
fruta en la actualidad, que autoridad la api-obó, 
el precio en que se vendió, y el que rendia antes 
de verificarse la venta. 
. 10. Sin embargo de cuanto dejo, recordado,! 
para su mas puntal cumplimiento,, encargo á to
dos los Ayuntamientos se enteren muy por me
nor de lo que previene la Ileal instrucción de 5o 
de,Julio de 17G0 , inserta en la colección de 
Reales decretos , y de las demás órdenes que la 
misma compi'endo ; llamando muy particular
mente su a tención, lo prevenido en el capítulo 
i 4 de la Real orden de 3i de Enero de 1793, 
que se.halla al folio 68 de dicha colección, á fin 
de que no aleguen ignorancia en ningún tiempo, 
y sepan las obligaciones A que están, sujetos , á 
las, penas y mullas en que incurrirán si faltan y 
ellas. Gerona 21 de Junio de i854' .—Serafin 
Chavier. • . • , 

Habiendo sido nombrado Baile de aguas de 
esta Ciudad y pueblos de su demarcación Don 
Jaime .Moragas vecino de la misma, las Just i
cias lo reconocerán por tal Baile, guardándole 
las exenciones que le tocan por este t í tulo, y 
prestándole los ausilios necesarios para el de
sempeño de su destino. — Gerona 20 Junio de 
1834. — El Gobernador militar y político, José' 
Marcos de Sayz. . 

Don Antonio Prats y Badia, otro de los Escri
banos del Juzgado Real ordinario de la Alcal
dia major de la Filia y Partido da Torruella 
de Montgrí, Corregimiento de Gerona. 

.'L 

presente en las .cárceles públicas de ¿sla:Villa 
de rejas á den t ro , para defenderse de la culpa 
,que contra él resulta; que si lo hace así será 
o ido, y se le guardará justicia , y de lo contra
rio se seguirá la causa, como si estuviera pre
sente, y para que venga á su noticia, se manda 
.publicar y fijar el presente en el lugar acostuni-
i r a d o de esta Villa á los diez y siete de Junio 
;de mil ochocientos treinta y cuatro.—^V.° B."— 
.Francisco ïa l tavul l . -^-Es conforme, de que 
certifico , Antonio Prats y Badia, Escribano. . 

Certifico : Que en méritos de la Sumaria 
. criminal, que de. oficio estoy ac tuando , contra 
los culpados en las heridas dadas á Pedro Dal
mau vecino de Gerona , se halla continuado el 
primer Pregon y' Edicto ,v que copiado literal 
dice así..—^I). Francisco Taltavull , Alcalde ma
yor y Juez ordinario de la Villa y Partido de 
Torroella de Mongrí, Corregimiento.de Gerona; 

. — Por el presente; c i to , llamo y emplazo por 
primer Pregon y Edicto á Rafael Sala, conocido 

. por Rafael de la Antonia Negre vecino de Ge
rona , contra quien estoy procediendo criminal
m e n t e , por culpado en las heridas dadas á Pe 
dro Dahnau', para^que dentro de diez dias p r i - porcionarlesi 
meros siguientes, desde hoy en adelante , se 

INDUSTRIA. 

.Uno de los principales ramos de industria de 
esta Provincia es la elaboración del corcho. Son 
muchas las fábricas de Tapones que existen en 
ella; pero no es este el único'partido que puede 
sacarse de la preciosa corteza del alcornoque. 
Conociéndolo asi el Sr. Gobernador Civil , pro
curó desde luego buscar los medios de formar 
algun establecimiento, donde se fabricasen som
breros ,.entresuelas para los zapatos, chapas de 
que se hace mucho consumo .en él norte para 
forrar las habitaciones de invierno, y otros ob 
jetos de util idad, que diesen nuevo impulso al 
comercio en beneficio de la agricultura.' • 1 

Afortunadamente se.hallaba en San Feliu de 
Guixols un artífice ignorado á pesar'del mérito 
que le distingue. El Sr. Gobernador Civil lo su
p o , y al momento se. le dio o rden , para que 
presentase algunas muestras de su trabajo con 
que acreditar su habilidad; Al cabo de dos m e 
ses lo ha verificado, habiendo tenido la delica
deza de emplear este tiempo en obsequio de 
S. M. la REINA Gobernadora , para quien ha 
hecho un Sombrero de esmerado gus to , guar
necido de cintas y flores primorosas de corcho'.. 
Ha traido ademas una escribanía completa , con 
su campanilla, cortaplumas y un sello, en que 
están gravadas las armas Reales. Una caja, cuyas 
labores , especialmente las dé la tapa, excédeii 
á todo encarecimiento ,. entre las cuales sobre
sale un lema que d ice : para S. M. la REINA 
Gobernadora del.' Reino, •Jíiia caja encierra 
veinte y cinco Tapones de diferentes tamaños, 
terminados en la parte superior con los mas 
rai-os dibujos, ya deplores, ya de enrejados-y 
otros caprichos: en el del centro hay un Escudo 
de las armas Reales , y en su orla se vé un letrero 
que d i ce : por Eelio Carrero. Acompaña á todo 
esto una porción de entresuelas dé varias di
mensiones y dos grandes chapas muy'finas. • 

Varias personas que han examinado estas pre
ciosidades no han podido menos de admirar la 
habilidad del que las ha trabajado, el cual vá 
á tener el honor de ofrecerlas á la augusta Pro
tectora de las artes , mientras el Sr. Gobernador 
Civil po r . su parte propondrá á S. M. lo que 
juzgue conveniente para el establecimiento de 
un taller, dirigido por el mismo Carrero, dondes 
ademas de los objetos de lujo se fabriquen otros 
de utilidad general; por cuyo medio la agricul
tura , la industria y el comercio podrán h>grar 
con'el tiempo las ventajas que S. M. desea pro-

GERONJ: POR ANTONIO OLIVA IMPRESOR DE S. M. 


